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INTRODUCCION 

El trabajo del Contador Público independiente re

lacionado con la Auditoría de Estados Financieros, tiene 

como finalidad, el rendir una opinión respecto de la co

rrección de dichos Estados Financieros. 

Dentro de dichos Estados Financieros está incluido 

un renglón el cual considero de gran importancia. Este 

renglón al que hago referencia es el de los inmuebles, -

maquinaria y equipo, también conocidos como activos fi-

jos tangibles, est.os activos tienen el propósito de ser 

utilizados por la empresa, ya sea para la producción de 

artículos para su venta o para el uso de la entidad, o -

para la prestaci6n de servicios. La adquisición de estos 

bienes denota el propósito de utilizarlos y no de vender 

los en el curso normal de las operaciones de la entidad. 

Los conceptos que incluyo en este trabajo, son 

aplicables a las empresas comerciales e industriales, y 

no incluyo los de las industrias extractivas, empresas -

de servicios públicos, agrícolas, ganaderas y pesqueras, 

ni el de las instituciones de crédito, de seguros y erg~ 

nizaciones auxiliares. 
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Los procedimientos recomendados, sí son aplicables 

a este tipo de industrias anteriormente mencionadas, sin 

embargo no hago menci6n especifica a los problemas pecu-

liares a este tipo de empresas, por no ser el objetivo de 

este trabajo. 

En este trabajo incluyo los procedimientos de audl 

toria aplicables a comprobar el costo histórico de adqui

sici6n de estos activos y su depreciaci6n, así como tam-

bién los procedimientos aplicables para la comprobación -

de cifras actualizadas que reconocen los efectos de la i~ 

flaci6n en la informaci6n financiera de acuerdo a los li

neamientos del boletín B-10 (Reconocimiento de los efec-

tos de' la ,inflación en la informaci6n financiera) . 

Uno de los principales objetivos de este trabajo -

es mostrar los efectos del resultado de la revisión, de -

inmuebles, maquinaria y equipo en la opini6n que emite 

el Contador Público, el cual se conoce con el nombre de -

Dictamen. 

En este trabajo no pretendo tratar el tema en for

ma exhaustiva, sino únicamente resaltar algunos de los a~ 

pectoc más importantes que se deben considerar en la Audl 

toría de inmuebles, maquinaria y equipo. 



C A P I T U L O 

ASPECTOS GENERALES DE LOS INMUEBLES, MAQUINARIA 

Y EQUIPO 
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A. CONCEPTO 

Los inmuebles, maquinaria y equipo, son bienes ta~ 

gible~ (también conocidos como activo fijo) que tienen 

por objeto: 

l. El uso o usufructo de los mismos, en beneficio de 

la entidad. 

Z. La producci6n de artículos para su venta o para el 

uso de la propia entidad. 

3. La prestaci6n de servicios a la entidad, a su clien 

tela y al público en general. 

La adquisici6n de estos bienes denota el propósito 

de utilizarlos y no de venderlos en el curso normal de 

las operaciones de la entidad. 
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B. CONCEPTO Y REGLAS ·APLICABLES A LA DEPRECIACION. 

La depreciación es un procedimiento de Contabili-

dad que tiene como fin distribuir de una manera sistemáti 

ca y razonable el costo de los activos fijos tangibles, -

menos su valor de desecho (si lo tienen) , entre la vida -

útil estimada de la unidad. Por lo tanto, la depreciación 

contable es un proceso de distribución y no de valuación. 

Esta distribución puede hacerse conforme a dos cr! 

terios generales: uno basado en tiempo y otro en unidades 

producidas. 

Dentro de cada uno de los criterios generales, 

existen varios métodos alternativos y debe adoptarse el -

que se considere más adecuado, según las políticas de la 

empresa y características del bien. 

Conviene recordar que las tasas de depreciación, -

establecidas por la Ley del Impuesto sobre la Renta, no -

son siempre las adecuadas para distribuir el total a de-

preciar entre la vida de los activos fijos y que a pesar 

de aplicar la depreciación acelerada como incentivo fis-

cal, contablemente debe calcularse y registrarse la depr! 

ciación de acuerdo con la vida estimada de dichos activos. 
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La depreciaci6n debe calcularse sobre bases y m6t~ 

dos consistentes a partir de la fecha en que empiecen a -

utilizarse los activos fijos, y cargarse a costo y/o gastos. 

En el caso de equipos ociosos en período operato-

rio o en los casos en que una empresa exceda considerabl~ 

mente su período preoperatorio y de instalaci6n, a los 

que es razonable en empresas similares, la depreciaci6n -

debe registrarse con cargo a una cuenta de pérdida. 
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C. VALUACION. 

Principio de Valor Hist6rico Original.- De acuerdo 

con principios de Contabilidad, las inversiones en inmue

bles, maquinaria y equipo deberán valuarse al costo de ad 

quisici6n, al de construcci6n o en su caso, a su valor 

equivalente. 

El costo de adquisición incluye el precio neto pa

gado por los bienes,.sobre la base de efectivo o su equi

valente, más todos los gastos necesarios para tener el ac 

tivo en lugar y condiciones que permitan su funcionamien

to, tales como los derechos y gastos de importación, fle

tes, seguros, gastos de instalación, etc. 

El costo de construcci6n incluye los costos direc

tos e indirectos incurridos en la misma, tales como mate

riales, mano de obra, costo de planeación e ingeniería, -

gastos de supervisi6n y administraci6n, impuestos y gas-

tos originados por préstamos obtenidos específicamente P! 

ra este fin, que se devengan durante el período efectivo 

de la construcci6n. Dicho período termina cuando el bien 

está en condiciones de entrar en servicio, independiente

mente de la fecha en que sea traspasado a las cuentas de 

activo fijo en operaci6n. 
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El procedimiento práctico para la determinación 

del costo de construcción es el mismo que corresponde a -

la determinación del costo de mercancías manufar.turadas -

para la venta. El costo directo de los materiales y del -

trabajo, deben ser identificados especificamente y aplic! 

dos a la construcción en proceso. Los costos indirectos o 

gastos generales pueden ser aplicados al costo de la con! 

trucción sobre bases adecuadas. 

Los intereses devengados durante el periodo de 

construcción e instalación del activo, pueden capitaliza! 

se cargándose al costo del mismo o llevarse a cuentas de 

resultados. 

La capitalizaci6n de los intereses es permitida en 

virtud de que el activo no produce ningan beneficio dura!!. 

te el periodo de construcción e instalación, para cubrir 

los mismos. En otras palabras, este razonamiento está ba

sado en el principio de obtener una relación más justa e!!. 

tre los costos y los ingresos. 

El interés devengado a partir de que el activo es

té en condiciones de entrar en servicio, debe cargarse a 

los gastos y de ninguna manera es justificable su capit~ 

lización. 
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Al comprar o recibir a cambio un lote de activo f! 

jo, sin especificar el precio que corresponde a cada uno 

de los bienes que incluye, el costo total del lote debe -

distribuirse entre los diversos bienes en base al valor 

·relativo de cada uno, determinado por avalúo hecho por -

peritos. 

Si los bienes son adquiridos por canje o cambio de 

otros activos, una medida equitativa del costo de la pro

piedad adquirida es la cantidad de dinero que habria sido 

obtenida si los activos entregados a cambio hubieran sido 

previamente realizados en efectivo; en caso de que tales 

activos no tuvieran un valor de mercado definido, podrla 

utilizarse como unidad del costo el valor de mercado de -

las propiedades recibidas en cambio. 

Cuando el valor de mercado en el caso del párrafo 

anterior difiera del valor en libros de la propiedad trBll! 

ferida, se genera una utHidad o una pl!rdida en la tran-

sacci6n. 

Cuando las propiedades han sido adquiridas sin CO! 

to alguno o a un costo que es inadecuado para expresar su 

significado económico, deberá asignarse a esas propieda-

des un valor determinado por aval6o y, con el objeto de -
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precisar razonablemente los resultados subsecuentes, re-

gistrarse en la contabilidad de la entidad, carg6ndose a 

la cuenta correspondiente de activo fijo y acredit6ndos~ 

a superavit donado. 

Los activos fijos recibidos como aportaciones de -

capital deberán considerarse a su valor de mercado. Si di 

cho valor excede al valor nominal de los títulos represe~ 

tativos del capital entregado a cambio, el valor exceden

te se considera como "superavit pagado"; en el caso de dé 

ficit, deberán ajustarse las cuentas de activo fijo corres 

pendiente, y en su caso las de capital exhibido. 

Cuando un bien se haya adquirido como cobro a un -

deudor de la empresa, el costo que debe asignársele es -

aquel que hubiera tenido que desembolsarse para adqu{rir

lo en el mercado, en la misma fecha que se hubiera recibí 

do el bien. Cualquier diferencia generará una utilidad o 

pérdida. 

Las propiedades adquiridas en moneda extranjera d~ 

ben registrarse a los tipos de cambio históricos, o sean 

aquellos vigentes en las fechas en que se hayan adquirido 

los bienes. 



Reglas de Valuaci6n Aplicables a los Conceptos 

gue Integran el Activo Fijo: 
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a) Terrenos.- De conformidad con principios de -

Contabilidad, los terrenos deben valuarse al costo eroga

do con objeto de adquirir su posesión, consecuentemente -

incluye el precio de adquisición del terreno, honorarios 

y gastos notariales. Indeminizaciones o privilegios paga

dos sobre la propiedad a terceros, comisiones a agentes, 

impuestos de translación de dominio, honorarios de aboga

dos y gastos de localización, además son incluidos los si 

guientes costos: 

Demoliciones, limpia y desmonte, drenaje, calles, 

cooperaciones y costos sobre obras de urbanizaci6n, recen~ 

trucción en otra parte de propiedades de terceras persa-

nas que se encontraban localizadas en el terreno. 

b) Edificios.- El costo total de un edificio es 

el costo de adquisición o de construcción que incluye el 

de las instalaciones y equipo de carácter permanente. Tam 

bién se consideran dentro del costo, conceptos como: per

miso de construcción, honorarios de arquitectos e ingeni! 

ros, costo de pla~eación e ingeniería, gastos legales, 
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gastos de supervisión y de administración, etc., incurri

dos para llevar a cabo la construcción. El período de 

construcción de un edificio termina cuando el bien est6 -

en condiciones de servicio, independientemente de la fe-

cha en que sea traspasado a la cuenta representativa de -

edificios en operación. 

c) Maquinaria y Equipo.- Es importante incluir -

todos los costos de adquisición o de manufactura, conjun

tamente con los costos de transporte y de instalación. -

Cuando la mano de obra y los gastos de prueba se identifi 

quen intrínsecamente con la maquinaria y equipo, pueden -

registrarse como costos de dichos activos. 

d) Herramientas.- Las herramientas pueden divi-

dirse en herramientas de máquinas y herramientas de mano. 

Las herramientas de máquina por lo general son he

rramientas pesadas, cuya duración es prolongada y son re

lativamente fácil de controlar en forma individual. Aten

diendo a estas características, la contabilización y con

trol sobre esta clase de herramientas es la misma que se 

aplica para la maquinaria y demás equipo, estando sujetas 

a depreciación de acuerdo con la estipulación de su vida 
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útil. Dependiendo de la tasa de depreciación que se les -

aplique, pueden cargarse a la misma cuenta de maquinaria 

o bien controlarse en una cuenta especial. 

Las herramientas de mano, por lo contrario, son g~ 

neralmente pequeñas, de corta vida y con facilidad de peL 

derse, y por lo tanto, es difícil llevar un control perm~ 

nente sobre ellas. Estas mismas características hacen im

práctico el aplicar alguna tasa de depreciación a esta 

clase de herramientas. 

Los principales métodos para la contabilización de 

las herramientas de mano son las siguientes: 

d.l) Método de inventarios físicos.· Las compras 

de herramientas se cargan a una cuenta especial, sin man

tener registros individuales de existencias. Periódicame~ 

te, pero por lo menos una vez al año, al fin del ejerci-

cio o fecha cercana, se practican inventarios físicos de 

las herramientas ajustándose el saldo de la cuenta a los 

resultados del inventario, cargándose la diferencia a cos 

tos o gastos, la valuación del inventario se hace al cos

to, aplicándose en algunos casos un porcentaje de deduc-

ción por uso y desgaste. 
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d.2) Método de fondo fijo.- Las compras origina-

les se cargan a la cuenta de herramientas. Las reposicio

nes se cargan a los gastos directamente. El saldo de la -

cuenta representa en forma aproximada la inversión perma

nente en herramienta. Debe tenerse cuidado en incrementar 

o disminuir periódicamente el saldo en relación con las -

existencias permanentes de herramientas. 

d.3) Cargar al activo las compras y depreciarlas 

a una tasa global.- En el caso de que sea impráctico man

tener registros individuales, las existencias se ajustan 

periódicamente a través de inventarios físicos juntándose 

también en forma proporcional la depreciación acumulada. 

En este procedimiento es muy importante que la tasa de de 

preciación individual que se establezca esté basada en la 

vida probable de las herramientas. 

d.4) Cargar las compras directamente a los costos 

o gastos, si la inversión en herramientas es de poco va-

lor.- El tratamiento señalado en los incisos del d.l, d.2 

es aplicable al llamado equipo de operación de hoteles, -

restaurantes y empresas similares. 

e) Moldes.- La contabilización de la inversión -
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en moldes depende básicamente de la utilización y duración 

de los mismos. 

Los moldes que se utilizan permanentemente para 

trabajos constantes o cuando menos de cierta regularidad, 

tienen un valor a largo plazo y consecuentemente son par

te del activo fijo. 

La inversión en esta clase de moldes está sujeta a 

depreciación de acuerdo con la vida útil que se les esti

ma. 

Existen ciertos moldes cuya vida de servicio es 

muy reducida, utilizándose durante algunos meses únicamen 

te o a lo menos uno o dos años. Existen dos alternativas 

para la contabilización de esta clase de moldes; cargar -

las compras directamente a los costos o gastos, o bien 

mantener el método de fondo fijo que se emplea en el caso 

de las herramientas. Esta última alternativa, es justifi

cable en los casos en que el monto de la inversión sea 

considerable. 

Algunos moldes o patrones son hechos para trabajos 

especiales y en tal caso deben cargarse al costo de pro-

ducción de dicho trabajo. Aunque tal vez sea posible que 

se repitan los pedidos por los trabajos especiales, una -
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política conservadora exige que el costo de estos moldes 

o patrones no se considere como una inversi6n permanente. 

f) Adaptaciones o mejoras.- Las adaptaciones o 

mejoras de activos fijos son desembolsos que tienen el 

efecto de aumentar el valor de un activo existente, ya 

sea porque aumentan su capacidad de servicio, su eficien

cia, prolongan su vida útil o ayudan a reducir sus costos 

de operación futuros. Aquellos desembolsos que reúnan una 

o varias de las características anteriores, representan -

adaptaciones o mejoras y consecuentemente deben cargarse 

al activo fijo. La diferencia esencial entre una adición 

al activo fijo y una adaptación o mejora es que la adi-

~ión implica un aumento de cantidad, en tanto que la mej~ 

ra aumenta solo la calidad del activo. 

Es recomendable que el costo de las adaptaciones o 

mejoras se registre por separado del costo del activo ori 

ginal. Además de que en esta forma se cuenta con una me-

jor informaci6n, el costo de la adaptación o mejora puede 

estar sujeto a una tasa de depreciación diferente de la -

que se aplica al costo del activo original. 

En algunos casos al efectuar la adaptación o mejo

ra es necesaria la sustitución de partes o piezas ya 



17 

existentes. En estos casos, el costo de la pieza reempla

zada, así como la depreciación acumulada, deben darse de 

baja de las cuentas correspondientes. 

En el caso de locales arrendados, en los caules se 

hacen adaptaciones, no es aconsejable depreciar estas 

adaptaciones durante el período de vida útil que se esti

ma al edificio. Una práctica más sana y conservadora con

siste en cargar el costo de las adaptaciones a una cuenta 

especial y amortizar~as durante el período de arrendamie~ 

to. Aunque el contrato pueda ser renovado o un nuevo arre~ 

datario beneficiarse de las adaptaciones, no es convenie~ 

te depender de estas posibilidades para conservar en el -

activo fijo por largo tiempo este tipo de adaptaciones s~ 

jetas a cambios. 

g) Reconstrucciones.- Algunos activos pueden su

frir modificaciones tan completas, que·más que adaptacio

nes o reparaciones, estos cambios representan verdaderas 

reconstrucciones. Esta situaci6n puede encontrarse princi 

palmente en el caso de edificios y en cierto tipo de má-

quinas. Es indudable que las reconstrucciones aumentan el 

valor del activo y por lo tanto, son partidas capitaliza

bles. En el registro de la capitalizaci6n de las recons-

trucciones deben tomarse en cuenta las siguientes situa--
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cienes: 

g.l) Si la reconstrucción ha sido prficticamcntc to 

tal, lo indicado es considerar su costo como una nueva 

unidad del activo, dando de baja la anterior. Si algunas 

partes de la unidad anterior han sido aprovechadas en la 

reconstrucción, el valor en libros de las mismas o una es 

timaci6n, se aumenta al costo de la reconstrucción. Una -

de las razones importantes para considerar el costo de la 

reconstrucción como una nueva unidad estriba en el hecho 

de que la vida de servicio de la unidad reconstruída será 

considerablemente mayor al remanente de la vida útil esti 

mada en un principio para la unidad original. Si la recen~ 

trucci6n ha sido parcial, deben en todo caso de darse de 

baja las partes sustituídas. Cuando no sea posible cono-

cer el costo de las partes sustituídas, deberá hacerse 

una estimación del valor en libros de estas partes. 

g.2) Otra consideración de importancia, consiste 

en ejercer el debido cuidado para evitar reflejar una so

brevaluaci6n en el activo reconstruido. 

h) Reparaciones.- Las reparaciones ordinarias no 

son capitalizables ya que su efecto es el de conservar el 
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activo en condiciones normales de servicio, y consecuente 

mente fueron considerados implícitamente al es timar orig.!_ 

nalmente la vida útil del activo. Sin embargo, existen r~ 

paraciones mayores o extraordinarias, que tienen el efec

to de prolongar apreciablemente la vida de servicio del -

activo más allá de la estimada originalmente o de aumen-

tar su productividad. De ser este el caso, se les debe 

dar el mismo tratamiento contable que a las mejoras de 

acuerdo con los dos primeros párrafos de las mejoras. 

En el caso de cambios considerables del poder ad-

quisitivo de la moneda, que afectan significativamente el 

valor del costo de los activos fijos, o en el caso de ca~ 

bias significativos de la paridad monetaria, se atenderá 

a lo establecido en la circular número veintitrés "Trata

miento Contable de las Fluctuaciones Cambiarias" y al Bo

letín B-10 "Reconocimiento de los Efectos de la Inflación 

en la Información Financiera" emitidos por la Comisión de 

Principios de Contabilidad. 

La circular número 23 nos dice que las fluctuacio

nes cambiarias son las diferencias netas resultantes de -

los distintos tipos de cambio aplicados al concertar las 

transacciones en moneda extranjera, al liquidar las mis-

mas y/o al expresar en moneda nacional al cierre del eje! 
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cicio, los activos monetarios y pasivos en moneda extran

jera, para el tratamiento contable de estas fluctuaciones 

que en resumen nos dice lo siguiente: 

l. Se puede capitalizar, como ajuste al costo hi~ 

tórico de los activos no monetarios (dando preferencia a 

los fijos), aquella porción de las fluctuaciones cambia-

rias que se identifiquen con estos activos, sea por iden

tificación específica o identificación global, hasta por 

el valor neto de reposición. También se permite llevar -

todas las fluctuaciones cambiarias directamente a resulta 

dos aunque esta práctica se considera menos recomendable 

en las circunstancias económicas actuales. 

2. Para aquellas .entidades que se hayan incorpor! 

do al programa de FICORCA (Fideicomiso de Cobertura de 

Riesgos Carnbiarios) creado corno una opción para que las -

empresas cuenten con un mecanismo de protección de los 

riesgos carnbiarios. Se consideran fluctuaciones carnbiarias 

la porción del costo de FICORCA, que corresponda al efec

to equivalente al desplazamiento del peso mexicano, ocu-

rrido desde la fecha en que los pasivos en moneda extran

jera fueron cubiertos por FICORCA, hasta la fecha de los 

Estados Financieros, es decir, la diferencia cambiarla 
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que hubieran sufrido de no haberse inscrito en el progra

ma de FICORCA ... La diferencia entre el costo bruto de 

FICORCA y la porción asimilada a pérdida cambiaría se ca! 

gará a resultados; para los fines anteriores, se conside

rará el pasivo cubierto por el FICORCA como pasivo en mo

neda extranjera para efectos de determinar la identifica

ción global. 

3. La ci~cular advierte que la idenficación glo-

bal se determina normalmente con base en la porción mone

taria en moneda extranjera al cierre del ejercicio. Sin 

embargo, si las fluctuaciones cambiarias incluyen parti-

das importantes provenientes de pasivos en moneda extran

jera liquidados durante el ejercicio será necesario reali 

zar un mayor análisis para determinar con más precisión -

el tratamiento contable apropiado. 

Estas disposiciones solo son aplicables para los -

ejercicios que terminen antes del 31 de Diciembre de 1984 

siempre y cuando no hayan adoptado los lineamientos del 

Boletín B-10, ya que éste fue promulgado el 10 de Junio -

de 1983 y con carácter obligatorio a partir de 1984. Este 

boletín resuelve en forma integral el tratamiento conta-

ble de las fluctuaciones cambiarias, la cobertura de rie~ 
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gos cambiarios y otros conceptos afines. A lo que el men

cionado boletín, tiene como objetivo establecer las reglas 

pertinentes relativas a la valuación y presentació1i de 

las partidas relevantes contenidas en la Información Fi-

nanciera, que se ven afectados por la inflación. 

Dentro de las partidas relevantes este boletín con 

sidera a los inmuebles, maquinaria y equipo y su depreci~ 

ción altamente significativos para reflejar los efectos -

de la inflación y que por lo tanto deben actualizarse con 

forme a los siguientes lineamientos: 

Cada empresa podrá, preservando la imparcialidad y 

objetividad de la información financiera, elegir entre 

los métodos siguientes, aquél que se adapte mejor a sus -

circunstancias: 

a. Método de ajuste por cambios en el nivel gene

ral de precios.- Expresar el costo histórico del activo 

fijo y su depreciación acumulada a pesos constantes de p~ 

der adquisitivo general al cierre del ejercicio, utiliza~ 

do el índice nacional de precios al consumidor que publi

ca el Banco de México. 

b. Método de actualización de costos específicos 
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(valores de reposición).- Se entiende por valor de repo

sición la cantidad de dinero necesaria para adquirir un -

activo semejante en su estado actual (valor de adquisición 

más costos incidentales tales como fletes, seguros, inst! 

!ación, etc., menos demérito) que le permite a la empresa 

mantener su capacidad operativa. Este se puede determinar: 

b.l Mediante avalúo de un perito independiente. 

b.2 Empleando un índice específico que pudiera ha

berse emitido por el Banco de México u otra institución -

de reconocido prestigio. 

b.1.1 Proporcionar los siguientes datos correspo! 

dientes a los distintos bienes: 

b.1.1.1 Valor de reposición nuevo.- Es la estima

ción del costo en que incurrirá la empresa para adquirir 

en el momento actual un activo nuevo semejante al que es

tá usando, más todos los costos incidentales necesarios -

(fletes, acarreos, instalación, derechos, etc.) para que 

estuviera listo para su uso, permitiéndole mantener una -

capacidad operativa equivalente. 

b.l.1.2 Valor neto de reposición.- Es la difere~ 
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cia ~ntre el valor de reposición nuevo y el demérito pro

vocado principalmente por el uso y obsolescencia. 

b.1.1.3 Vida útil remanente.- Estimación del pe

ríodo de tiempo en que el activo puede servir a la empre

sa. 

b.1.1.4 Valor de desecho.- Cuando existan eleme~ 

tos suficientes que indiquen su posible existencia. 

b.1.2 Todos los bienes de la misma clase y carac

terísticas comunes deben tratarse en forma congruente. 

b.1.3 El cálculo técnico de la actualización no -

debe producir solamente cifras globales, sino que debe 

asignar valores específicos a los distintos bienes en 

existencias o a los distintos grupos de bienes homogéneos. 

b.1.4 Debe existir congruencia entre las políti-

cas de capitalización para determinar el valor histórico 

de los activos fijos y las partidas que se incorporan pa

ra determinar el monto del avalúo. 

En los ejercicios inmediatos siguientes a la actu~ 

lización mediante valuadores independientes, se podrán 
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ajustar las cifras derivadas de ese avalúo utilizando ín

dices específicos de precios de los activos fijos de que 

se trate. Estos índices los podrán proporcionar los pro-

pies valuadores. En aquellos casos excepcionales de acti

vos fijos cuyo cambio de valor de reposición sufre una m2 

dificaci6n en la misma proporción de los cambios en el ni 

vel general de precios, se podrá emplear el índice nacio

nal de precios al consumidor. Sin embargo, estos ajustes 

por medio de índices solo se podrán practicar cuando los 

valores sean representativos de los existentes en el mer

cado, satisfaciendo la necesidad de que las cifras repor

tadas en los estados financieros están apegadas lo más 

que sea posible a la realidad. Cuando sea evidente que 

las cifras tienden a apartarse de las del mercado, es ne

cesario que se practique un nuevo avalúo. 

Excepcionalmente, las empresas podrán determinar -

por sí mismas, el valor neto de reposici6n de sus activos 

fijos cuando dispongan de elementos objetivos y verifica

bles para hacerlo. Esto implica que dentro de la empresa 

exista personal que posea un conocimiento profundo de los 

activos a valuar, en lo tocante a su costo, tecnología y 

estado físico; o bien, que por la naturaleza del activo, 

se disponga de elementos objetivos, sencillos y prácticos 
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caso se deben satisfacer los requisitos establecidos en -

los párrafos b.1.1.l a b.1.1.4. 

Aunque se reconoce que en algunos casos específi-

cos y excepcionales, el personal de la propia empresa pu~ 

de determinar el valor de reposición de algunos de sus a~ 

tivos, se recomienda enfáticamente, que en lo procedente, 

las empresas se auxilien de valuadores independientes, ya 

sea para que directamente realicen el avalúo o para revi

sar y dictaminar las estimaciones efectuadas por la pro-

pia empresa. 

Debe tomarse en cuenta a este respecto, que la Ley 

General de Sociedades Mercantiles establece que el super

avit por revaluaci6n de activos fijos solo podrá capitali 

zarse cuando est~ basado en avalúas practicados por valua 

dores independientes oficialmente reconocidos. 

Determinación del monto de la actualización: 

Actualización del activo fijo es la diferenica en

tre su valor actualizado neto y su valor en libros (cos-

tos menos depreciación acumulada) al cierre del ejercicio. 

En períodos subsecuentes al primero en que se ac--
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tualizó el activo fijo, se deber& tomar como valor en li

bros el ·ultimo valor actualizado menos su depreciación 

acumulada. 

Los activos en desuso se valuarán a su valor neto 

de realización (precio estimado de venta menos costos en 

que incurrir& para venderlos). 

Depreciación: 

La depreciación del ejercicio deberá basarse tanto 

en el valor actualizado de los activos como en su vida 

probable, determinada mediante estimaciones técnicas; pa

ra permitir una comparación adecuada, al sistema de depr~ 

ciación utilizado para valores actualizados y para costos 

históricos, debe ser congruente, esto es, las tasas, pro

cedimientos y vidas probables serán iguales. La deprecia

ción del costo y la de su complemento por actualización, 

deben concluir el mismo afio. 

Para la determinación de la depreciación del pert2· 

do se debe tomar como base el valor actualizado a la fe-

cha que mejor permita enfrentar ingresos contra gastos. 

No se efectuar&n las utilidades de ejercicios ant~ 

riores por la actualización de la depreciación acumulada, 
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aún cuando dicha diferencia lleve implícita corrección de 

la vida estimada; esta actualización serl considerada en 

la cuenta de la contra-partida de la actualización. 

Uno de los problemas que se presentan al reexpre-

sar los activos fijos por el método de ajustes por cambios 

en el.nivel general de precios, es el de activos cuya de

preciación acumulada es desproporcionalmente mayor a la -

cantidad que le correspondería, computada sobre una base 

realista, de su vida probable. A fin de corregir esta de

ficiencia, se debe reexpresar el costo original con el ín 

dice que corresponda y a la cifra resultante aplicarle la 

proporción de vida útil consumida con relación a la vida 

probable reestimada. En esta forma se obtiene el costo y 

depreciación acumulada, actualizadas. 

Contrapartida de la actualización: 

Debido a que el monto de la actualización refleja

do en los activos fijos es resultante de varios factores 

cuyo efecto total correspondiente al período sólo se pue

de determinar al final del mismo, es necesario emplear 

una cuenta transitoria para acreditar la contrapartida de 

dicha actualización. Al final del período se saldará, se

gún el caso, contra cada uno de los componentes que lo in 
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tegran. 

Presentación: 

En el balance general se representarán les valores 

actualizados de los activos fijos y en el estado de resul 

tados el monto de la depreciación determinada en los tér

minos de su actualización (tres primeros párrafos). 

Deberá revelarse aquella información pertinente e 

indispensable que permita al usuario de los estados finan 

cieros captar el significado implicaciones del monto en -

que aparecen determinados los activos fijos y la depreci~ 

ci6n. Como mínimo se revelará: el método de actualización 

seguida por la empresa, el costo original y su deprecia-

ción acumulada, el monto de la diferencia entre los gas-

tos por depreciación con base en el costo original y so-

bre base de valores actualizados y el procedimiento de d! 

preciación utilizado. También se deberá revelar el monto 

de los activos no revaluados y las causas para no hacerln 

De existir cambios en las estimaciones de la vida proba-

ble de algunos o de la totalidad de bienes sujetos a de-

preciaci6n, cambio y su efecto en la información financi! 

ra. 
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En inmuebles, maquinaria y equipo se incluyen las 

adquisiciones de bienes físicos que se utilizarán en la -

producción de bienes y servicios generalmente en un peri~ 

do mayor de un año, su costo se recuperará precisamente a 

través de los ingresos por la realización de los artícu-

los o productos manufacturados o de los servicios presta-

. dos; por consiguiente son comprados sin el propósito de -

venderlos: 

Todos estos activos, con excepción de terrenos, es 

tán sujetos a la depreciación o amortización. 

La presentación de los activos fijos en el balance 

general se localiza, después del activo circulante dedu-

ciendo del total de activos fijos el importe total de la 

depreciación acumulada. 

La interacción del activo fijo en inmuebles, maqui 

naria y equipo puede presentarse en el balance general o 

en nota por separado. 

Los grupos de activo fijo al presentarse en los es 

tados financieros se clasifican en: 
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l. Inversiones no Sujetas a Depreciación. 

En este grupo se encuentran los terrenos en virtud 

de que son inversiones que no sufren ningdn dem6rito y 

desgaste y que por el contrario, su valor aumenta con el 

transcurso del tiempo, debido principalmente a la plusva

lía y otros fenómenos económicos. 

2. Inversiones Sujetas a Depreciación. 

En este grupo se encuentran los edificios, maquin~ 

ria y equipo, muebles y enseres, herramienta pesada, vehí 

culos, etc. 

a) Las construcciones en proceso se presentan por 

separado de los edificios terminados y es conveniente se 

haga mención de la cifra a que ascenderán los proyectos -

en proceso. En caso de existir planes aprobados para di~

chas construcciones, debe indicarse el monto de las inveL 

siones v de los compromisos adquiridos, así como el tiem

po en que se planean llevar a cabo. De acuerdo con lo que 

indica el boletín sobre "contingencias y compromisos", el 

cual nos indica el concepto de compromiso de la siguiente 

forma: 
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"Algunas de las acepciones que nos da el dicciona

rio de la Lengua Espaftola en relación a la palabra compr2 

miso, son las de obligación contraída, palabra dada y fé 

empeñada." 

"Contablemente se ha definido como una obligación 

evidenciada a tra.vés de un contrato u orden de compra fi!. 

mad~ con una tercera persona." 

La divulgaci6n del monto y la naturaleza de los -~ 

compromisos a través de los estados financieros o sus no

tas, debe considerarse como necesaria en los siguientes -

casos: 

a.l) Cuando representen adiciones importantes a -

los activos fijos. 

a.2) Cuando el monto de los servicios o bienes -

contratados exceden sustancialmente las necesidades inme

diatas de la compaftía o lo que se considere como normal -

dentro del ritmo de las operaciones propias de la empresa. 

a.3) Cuando el precio de me~cado de los artículos 

amparados por contratos de compra a futuro, haya bajado -

considerablemente antes de la recepci6n de los mismos, si 
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existen compromisos en firme no sujetos a cancelación e -

inevitables para compra futura de artículos cuyo precio -

de me~cado haya bajado considerablemente antes de la re-

cepci6n de los mismos, debe estimarse la pérdida neta en 

la misma forma que si se tratara de inventarios en exis-~ 

tencia y si ésta es importante, deberá reconocerse conta

blemente en el perrodo cuando se conozca, presentándose 

por separado en el estado de resultados. No será necesa-

rio reconocer esta pérdida, cuando a su vez se tengan co~ 

tratos en firme para la venta de estos artículos, que as~ 

guren la continuidad de las ventas sin variaciones impor

tantes en los precios. 

a.4) Cuando sean obligaciones, contractuales como 

serian las siguientes: 

a.4.1) Compromisos de compra o venta a futuro en " 

un período fluctuante e inestable. 

a.4.2) Garantías otorgadas sobre nuevos productos 

en los que no se tenga experiencia alguna para el cálculo 

de una estimación apropiada. 

a.4.3) Compromisos para adquisición de activos fi-

jos. 
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b) En el caso de los intereses por financiamiento 

devengados durante el período de construcción e instala-

ción del activo fijo, se hayan cargados al costo del mismo, 

el monto de dichos intereses capitalizados, deberá menci2 

narse a través de una nota a los estado financiero~ mien 

tras subsiste esta práctica. 

c) El método y las tasns de depreciació~ aplica-

dos a los principales grupos de activo fijo, deben menci2 

narse en los estados financieros asimismo debe mencionar

se el importe de la depreciación del año. 

d) En el caso de activos fijos totalmente depre-

ciados que siguen en operación, deberá continuarse prese~ 

tanda en el balance general su valor de costo y por sepa

rado su depreciación acumulada. 

e) Cuando la capacidad no utilizada en la planta 

sea significativa, debe indicarse a través de las notas a 

los estados financieros, señalando la razón de la sobrei~ 

versión existente y los planes futuros de la compañía pa

ra eliminar esa improductividad. Los activos ociosos o 

abandonados deben presentarse en renglón especial. 
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f) En el caso de que los activos fijos tengan gr~ 

várnenes o restricciones de cualquier naturaleza, estos h~ 

chos deberán indicarse a través de una nota a los estados 

financieros. 

g) En el caso de activos fijos tornados en arrend~ 

miento los estados financieros deberán contener la infor

mación siguiente: 

g.l) En cuanto a arrendamientos que conceden el -

derecho a utilizar los activos a cambio del pago de ren-

tas, y en los cuales no es presumible que el arrendatario 

vaya adquiriendo un derecho sobre la propiedad del bien -

rentado, los estados financieros del arrendatario deben -

considerar el efecto que los compromisos del arrendamien

to pueden tener sobre la situación financiera y los resul 

tados de operación, tanto del afio actual corno de los futu 

ros. Consecuentemente, en las notas a los estados finan-

cieros se indicarán los montos anuales de las rentas ti-

pos o clases de activos fijos, el período de arrendamien

to así corno cualquier otra obligación o garantía en caso 

de que existiese, u otra información adicional que fuese 

de importancia. 
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g.2) Por lo que respecta a los arrendamientos que 

en esencia equivalen a una compra a plazos, los pagos de 

renta representan un modo para el financiamiento de dicha 

compra, sien~o la naturaleza de la operación la adquisi-

ción del bien con la obligación inherente de pagar poréL 

La naturaleza de estos contratos es tal que el activo y -

el correspondiente pasivo deben mostrarse en el balance -

general distinguiendo este tipo de arrendamient.n de los 

mencionados en el párrafo g.l. 

Los casos de arrendamiento que en realidad repre-

sentan adquisiciones a plazos, deben ser registrados como 

compras. El bien (activo) y la obligación de pagarlo (pa

sivo), deben registrarse en el balance general. El monto 

de esta transacción se determinan tomando como base el im 

porte total de las rentas a pagar, excluyendo la parte de 

las rentas que represente costos de ser~icios, impuestos 

sobrP arrendamientos y otros costos de operación, en caso 

de que los hubiese, y deduciendo también el interés supue~ 

to por el financiamiento de la operación a plazos. 

En el balance general se presentará el activo den

tro del grupo de activo fijo, en un renglón por separado 

que puede denominarse maquinaria adquirida por arrendamien 

to o un título semejante. 
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El pasivo se presentará normalmente, separando la 

porción circulante de la porción a largo plazo. Una nota 

a los estados financieros puede ser necesaria para infor 

mar sobre las cláusulas importantes de la operación. El 

activo deberá depreciarse con base a su vida útil. 
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C A P I T U L O II 

AUDITORIA DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
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A. CONCEPTO DE AUDITORIA. 

Tenemos varios autores que han aportado conceptos 

afines a la labor que profesionalmente lleva a cabo el 

Contador Público, entre ellos encontramos la siguiente: 

Según Erick L. Kohler en su libro titulado "Audito 

ría, Introducción a la Práctica de la Contaduría Pública", 

define a ésta de la siguiente manera: 

"Auditoría es un revisi6n analítica hecha por un 

Contador Público, del control interno y registros de con

tabilidad de una empresa mercantil u otra unidad econ6mi

ca, que precede a ·1a expresi6n de su opini6n acerca de la 

corrección de los Estados Financieros". 

Analizando lo anteriormente enunciado, podemos 

apreciar que la auditoría es una revisión encaminada a la 

"emisión" de una opini6n. 

Ahora bien, al llevar a cabo la revisión, el Cent~ 

dor Público debe utilizar determinados procedimientos, e~ 

caminados precisamente a obtener un resultado que le per

mite emitir o negar su opini6n, De lo anterior podemos de 

rivar que la Auditoría es la aplicación de un conjunto de 

procedimientos cuyo objetivo primordial es obtener eleme~ 
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tos de juicio suficientes, para que con base en ellos el 

Contador Pdblico pueda emitir su opinión sobre la situa-

ci6n financiera que dichos estados presentan. 

B. NORMAS DE AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADAS. 

Son los requisitos mínimo~ de calidad relativos a 

la personalidad del auditor, al trabajo que desempeña y a 

la información que rinde como resultado de este trabajo. 

Clasificación de las Normas de Auditoría: 

a) Normas Personales 

b) Normas de Ejecuci6n del Trabajo 

c) Normas de Información 

a) Normas Personales. 

Las normas personales se refieren a las cualidades 

que el auditor debe tener para poder asumir, dentro de 

las exigencias en el carácter profesional de la auditoría 

impone un trabajo de este tipo. Dentro de estas normas 

existen cualidades que el auditor debe tener preadquiri-

das, antes de poder asumir un trabajo profesional de audi 

toría; siendo dichas cualidades las siguientes: 
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a.l) Entrenamiento técnico y capacidad profesio-

El trabajo de auditoría, cuya finalidad es la de -

rendir una opinión profesional independiente, debe ser d~ 

sempeñado por personas que, teniendo título profesional -

legalmente expedido y reconocido, tengan entrenamiento 

técnico adecuado y capacidad profesional como auditores. 

a.2) Cuidado· y diligencia profesionales. 

El auditor está obligado a ejercitar cuidado y di

ligencia r_azonables, en la realización de su examen y en 

la preparación de su dictamen o informe. 

a.3) Independencia. 

El auditor está obligado a manten~r una actitud de 

independencia mental en todos los asuntos relativos a su 

trabajo profesional. 

b) Normas de Ejecución del Trabajo. 

Al tratar las normas personales, se señal6 que el 

auditor está obligado a ejecutar su trabajo con cuidado y 
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diligencia; aGn cuando es difícil definir lo que en cada 

tarea puede representar un cuidado y diligencia adecuados, 

existen ciertos elementos básicos fundamentales en la ej! 

cución del trabajo, que constituyen la especificación par 

ticular, por lo menos al mínimo indispensable de la exi-

gencia de cuidado y diligencia, son los que constituyen -

las normas denominadas de ejecución del trabajo. 

b.l) Planeación y supervisión. 

El trabajo de auditoría debe ser planeado adecuad~ 

mente y si se usan ayudantes, éstos deben ser supervisa-

dos en forma ade_cuada. 

b.Z) Estudio y evaluación del control interno. 

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación -

adecuados del Control Interno existente, que le sirvan de 

base para determinar el grado de confianza que va a depo

sitar en él; asimismo, que le permita determinar la natu

raleza, extensión y oportunidad que va a dar a los proce

dimientos de auditoría; debido a la importancia que lleva 

implícita el estudio y evaluación del control interno, 

trataré de profundizar en el tema. 
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b.2.1) Definici6n y objetivos del Control Interno. 

El Control Interno comprende el plan de organiza-

ci6n y todos los métodos y procedimientos que en forma 

coordinada se adoptan en un negocio para salvaguardar sus 

activos, verificar la exactitud y confiabilidad de su ;n

formaci6n financiera, promover eficiencia operacional y -

provocar adherencia a las políticas prescritas por la ad

ministraci6n. 

De aquí se desprende que los objetivos del control 

interno son cuatro: 

lo. La protecci6n de los activos de la empresa. 

2o. La obtención de información financiera veraz y con 

fiable. 

3o. La promoción de eficiencia de operación del nego-

cio, y 

4o. Que la ejecución de las operaciones se adhiera a 

las políticas establecidas por la administración -

de la empresa. 

Al cumplimiento de los dos primeros objetivos ant~ 

riormente mencionados se le conoce con el nombre de "Con

trol Interno Contable", en cambio, los otros dos objeti- -

vos se refieren al "Con trol In terno Administrativo". 
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El Control Interno Contable comprende el plan de -

organización y los procedimientos y registros que se rc-

fieren a la protección de los activos, y a la contabili-

dad de los registros financieros; consecuentemente están 

diseñados para suministrar seguridad razonable de que: 

l. Las operaciones se realizan de acuerdo con au

torizaciones generales o específicas de la administración. 

2. Las operaciones se registran: 

2.1 Para permitir la preparación de estados finan

cieros, de conformidad con principios de contabilidad ge

neralmente aceptados o cualquier otro criterio aplicable 

a dichos estados. 

2.2 Para mantener datos relativos a la custodia de 

los activos. 

3. El acceso a los activos solo se permite de 

acuerdo con autorizaciones de la administración. 

4. Los datos registrados relativos a la custodia 

de los activos, son comparados con los activos existentes 

durante intervalos razon~bles y se toman las medidas apr~ 

piadas con respecto a cualquier diferencia. 
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b.2.2) Elementos del Control Interno. 

Los elementos del control intenro pueden agruparse 

en cuatro clasificaciones: 

b.2.2.1) ORGANIZACION. Los elementos del control 

interno en que interviene la organizaci6n son: 

Dirección. Que asuma la responsabilidad de la polf 

tica general de la empresa y de las decisiones to

madas en su desarrollo. 

Coordinación. Que adapte las obligaciones y nece

sidades de las partes integrantes de la empresa, a 

un todo homogéneo y armónico, que prevea los con-

flictos propios de invasión de funciones o inter-

pretaciones contrarias a las asignaciones de auto

ridad. 

División de labores. Que defina claramente la ind~ 

pendencia de las funciones de operaci6n, custodia 

y registro. 

Asignación de responsabilidades. Que establezca -

con claridad los nombramientos dentro de la empre

sa, su jerarquía y delegue facultades de autoriza

ción congruentes con las responsabilidades asigna-
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das. 

b.2.2.2) PROCEDIMIENTOS. La existencia de control 

interno no se demuestra solo con una adecuada organización, 

pues es necesario que sus principios se apliquen en la 

práctica, mediante procedimientos que garanticen la soli

dez de la organización. 

Planeación y sistematizaci6n. Es deseable encon-

trar en uso un instructivo general, o una serie de 

instructivos sobre funciones de dirección y coordi 

nación; la división de labores, el sistema de auto 

rizaciones y fijación de responsabilidades. 

Registros y formas. Un buen sistema de control in 

terno debe procurar procedimientos adecuados para 

el registro completo y correcto de activos, pasi-

vos, productos y gastos. 

Informes. Desde el punto de vista de la vigilan-

cia sobre las actividades de la empresa y sobre el 

personal encargado de realizarlas, el elemento más 

importante de control es la información interna. -

En este sentido, desde luego, no hasta la prepara

ción periódica de informes internos, sino su estu

dio cuidadoso por personas con capacidad para juz-
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garlos y autoridad suficiente para tomar decisio-

nes y corregir deficiencias. 

b.2.2.3) PERSONAL. Por sólida que sea la organiz~ 

ción de la empresa y adecuados los procedimientos implan

tados, el sistema de control interno, no puede cumplir su 

objetivo si las actividades diarias de la empresa no es-

tán continuamente en manos del personal idóneo. 

Entrenamiento• Mientras mejores programas de en-

trenamiento se encuentren en vigor, más apto será 

el personal encargado de los diversos aspectos del 

negocio. 

Eficiencia. Después del entrenamiento, la eficien

cia dependerá del juicio personal aplicado a cada 

actividad. 

Moralidad. Es obvio que la moral del personal es 

una de las columnas sobre las que descansa la es-

tructura del control interno. Los requisitos de -

adminisón y el constante interés de los directivos 

por el comportamiento del personal son, en efecto, 

ayudas importantes aJ control. 

Retribución. Es indudable que un personal retri--
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buído ~decuadamente, sa presta mejor a realizar 

los prop6sitos de la empresa con entusiasmo y con

centra mayor atención en cumplir con eficiencia, -

que en hacer planes para desfalcar el negocio. 

b.2.2.4) SUPERVISION. Como ha quedado dicho, no -

es únicamente necesario el disefio de una buena organiza-

ción, sino también la vigilancia con~tante nara que el 

personal desarrolle los procedimientos a su cargo de 

acuerdo con los planes de la organización. La supervisión 

se ejerce en diferentes niveles, por diferentes funciona

rios y empleados, y en formas directa e indirecta. 

Una buena planeación y sistematizaci6n de procedi

mientos y un buen disefio de registros, formas e informes 

permite la supervisión casi automática de los diversos a~ 

pectas del control interno. 

En neg~cios de mayor importancia, la supervisión -

del control interno amerita un auditor interno o un depa~ 

tamento de auditoría interna que actúe como vigilante 

constante del cumplimiento de la empresa, con los otros -

elementos de control: organizaci6n, procedimientos y per

sonal. Así, la función de auditoria interna que vigila la 

existencia constante del control interno, es, a su vez, -
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un elemento muy importante del mismo control interno. 

Cuando no es posible sostener un departamento de audito-

ría permanente, un buen plan de organización asignará a -

algunos funcionarios las atribuciones más importantes de 

la auditoría interna, para que efectúen re~onocimientos -

periódicos del sistema de control del negocio. 

La responsabilidad del auditor al efectuar el estu 

dio del control interno, se refiere al análisis y compre~ 

sión del plan de orgánización y ,de los métodos y rcgis--

tros que producen la información financiera que ha de die 

taminar. 

El estudio del control interno que debe realizar 

el Contador Público como base para su posterior evaluaci6n, 

incluye, además del conocimiento y comprensión de los pr~ 

cedimientos y métodos establecidos, un grado razonable de 

seguridad de que éstos están siendo utilizados y de que -

están operando en la forma en que está planeado. Estas 

dos fases del estudio del control interno se refieren a -

la revisión del sistema y a las pruebas de cumplimiento. 

La revisión del sistema es básicamente un proceso 

de obtención de información acerca de la organización y -

los procedimientos establecidos. Generalmente, se satisf~ 
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ce mediante entrevistas con empleados y funcionarios de -

la empresa auditada, así como con el examen de manuales -

de procedimientos, descripciones de puestos, gráficas de 

flujo, etc. Con el fin de tener una certeza razonable de 

l~ adecuada comprensión de la información obtenida, es re 

comendable rastrear uno o varios de los diferentes tipos 

de operaciones que realiza la empresa, observando su flu

jo a través del sistema. En esta etapa, una vez examinan

do y comprendido el sistema, generalmente se está en apt! 

tud de emitir una eva 1 uaci6n preliminar asumiendo un re-

sultado satisfactorio de las pruebas de cumplimiento que 

se comentan en seguida. 

El propósito de las pruebas de cumplimiento, según 

se mencionó, es proporcionar al auditor seguridad razona

ble. de que los procedimientos contables de control están 

siendo aplicados como está previsto. 

Estas pruebas son necesarias si se va a confiar en 

los procedimientos establecidos por la empresa, pues en -

base a ellos, se va a determinar la naturaleza, extensión 

y oportunidad de las pruebas directas a los saldos de las 

cuentas de los estados financieros, también llamadas "pru~ 

has sustantivas". 
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Los resultados obtenidos de la aplicaci6n de las -

pruebas de cumplimiento, junto con los que arrojan las 

pruebas sustantivas, proporcionarán al auditor la eviden

cia necesaria para emitir su dictamen. 

Al evaluar el control interno, el auditor deberá -

determinar sus deficiencias, clasificarlas en cuanto a su 

gravedad y posibles repercusiones, y establecer el alcan

ce de su trabajo en relaci6n a las condiciones encontra-

das. Si las fallas dé control interno son graves, y el a~ 

ditor no logra suplir esa limitaci6n de una manera práct! 

ca; deberá abstenerse de opinar sobre los estados finan-

cleros. 

El estudio y evaluaci6n del control interno debe-

rán hacerse cada año, como parte fundamental de la plane~ 

ci6n de la auditoría. No obstante lo anterior, es facti-

ble variar el énfasis en algunas áreas, procurando adop-

tar una base rotativa. 

El objetivo del examen del control interno es eva

luarlo. a fin de determinar la confianza que puede el aud! 

tor depositar en cada fase y actividad del negocio para -

precisar la naturaleza, alcance y oportunidad que debe 

dar a sus pruebas de auditoría. 
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El hecho de que el control interno existente le 

sirva de base al auditor para fijar Jos alcances de su 

tr~bajo, no quiere decir que esté de acuerdo con él, Gni

carnente se adapta a ese control y debe consignar sus co-

rnentarios sobre las deficiencias encontradas en carta a -

la gerencia. 

Al consignar por escrito el estudio del control irr 

terno, es indispensable corno evidencia de que el auditor 

curnpli6 con la norma de auditoría que lo obliga a exami-

nar el control interno; corno explicación del por qué dio 

diferentes extensiones a sus pruebas de auditoría, esco-

gi6 determinados procedimientos y la oportunidad en que -

fueron aplicados. 

Existen tres métodos principales para registrar el 

examen del control interno en los papeles de trabajo. 

1.- Método descriptivo.- Por el cual se relacio

nan en los papeles las diversas características del con-

trol interno, clasificadas por actividades, departamento~ 

funcionarios y empleados o registros de contabilidad que 

intervienen en el sistema. 

2.- Método de Cuestionarios.- En el que se plan--
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tean las cuestiones que usualmente constituyen los aspec

tos básicos del control interno. Estos temas se desarro-

llan de antemano en forma de listas de preguntas que pos

teriormente se contestan en las oficinas del negocio en -

presencia de las medidas de control realmente en vigor. 

Un modelo de cuestionario para el que están suje-

tos el estudio y evaluación del control interno de los In 

muebles, Maquinaria y Equipo, serla el siguiente: 

a) ¿Se necesita autorización y aprobación de un -

funcionario para iniciar una compra que deberá cargarse a 

inmuebles, maquinaria y/o equipo?. Explique la política 

al respecto en cuanto a las p~rtidas menores que se capi

talizan importes mínimos que requieren aprobación, disti~ 

ci6n entre reparaciones, reemplazos, renovaciones y mejo

ras, tratamiento que se da a fletes, otros costos, etc. 

b) ¿Existen órdenes de trabajo que sirvan de base 

para la correcta contabilización de las partidas que se -

capitalizan? 

c) ¿Se presentan informes a la gerencia a interva 

los regulares, mostrando para cada proyecto importante el 
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total de gasto autorizado, total gastado hasta la fecha, 

costo total estimado, total gastado en exceso, etc.? 

d) ¿Se requieren autorizaciones suplementarias p~ 

ra gastos en exceso? 

e) ¿Existen registros analíticos que muestran el 

valor de cada unidad de la planta? 

f) ¿Forman parte de la contabilidad general dichos 

registros? 

g) ¿Se verifica periódicamente la exactitud de es 

tos registros mediante una inspección física? 

g) ¿Existen registros de inmuebles, maquinaria y 

equipo en existencia que no figuran en los libros, tales 

como bienes totalmente depreciados todavía en uso, equipo 

obsoleto y equipo parado? 

i) ¿Se necesita autorización para disponer de los 

inmuebles, maquinaria y/o equipo? 

j) ¿Recibe el departamento de contabilidad copias 
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de esas autorizaciones? 

k) ¿Existe alguna persona en el departamento de -

contabilidad que realiza las siguientes funciones: 

l. Revisar autorizaciones para ver si cubren reempla

zos totales o parciales. 

2. Verificar que las partidas reemplazadas sean elimi 

nadas de los. libros. 

1) ¿Se muestra el valor de rescate en todas las -

6rdenes de retiro? En caso de venta, se verifica posterior 

mente el efectivo recibido? ¿Por quién? 

m) ¿Existe un procedimiento por el cual se infor

ma sobre los detalles de las unidades vendidas, descarta

das o abandonadas? Descríbalo. 

n) ¿Se reciben informes peri6dicos sefialando bie

nes obsoletos, bienes que necesitan reparaci6n o bienes -

no utilizables? ¿Se controlan en cuentas especiales? 

o) ¿Existe un procedimiento para suspender la de

preciaci6n de los bienes depreciados totalmente? 
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p) ¿Se computan debidamente las ganancias o pérdi 

das en todas las dispocisiones de los inmuebles, maquina

ria y equipo? Describa las excepciones. 

3.- Método Gráfico.- Este método consiste en pr~ 

sentar objetivamente la organización del cliente y los 

procedimientos que tiene en'vigor en sus varios departa-

mentas o actividades; o bien, en preparar gráficas combi

nadas de organización y procedimientos. 

El primer método descrito es generalmente práctico 

para negocios pequeños. 

El método más usual es el de cuestionarios. El au

ditor, con base a su criterio, debe elegir los métodos de 

seguir para obtener los mejores .re~ultados del exam~n, y 

dejar las constancias más claras del trabajo hecho, a ba

se de combinarlos en la medida en que lo considere adecua 

do. 

b.3) Obtención de evidencia suficiente y competente. 

Mediante sus procedimiPntos de auditoria, el audi

tor debe obtener evidencia comprobatoria suficiente y co~ 

petente en el grado que requiera para suministrar una ba-
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se objetiva para su opinión. 

e) Normas de Información. 

El resultado final del trabajo del auditor, es su 

dictamen o informe¡ mediante él, pone en conocimiento de 

las personas interesadas los resultados de su trabajo y -

la opinión que se ha formado a través de su examen. El 

dictamen o informe del auditor es, en lo que va a reposar 

la confianza de los interesados en los estados financie-

ros para prestarles fé a las declaraciones que en ellos -

aparecen sobre la situación financiera y los resultados -

de operaciones de la empresa. 

Por último, es principalmente a través del informe 

o dictamen, como el público y el cliente se dan cuenta 

del trabajo del auditor y, en muchos casos, es la única -

parte de dicho trabajo que queda a su .alcance. 

Esa importancia que el informe o el dictamen tie-

nen para el propio auditor, para su cliente y para los i~ 

teresados que van a descansar en él, hace necesario que -

también se establezcan normas que regulen la calidad y r~ 

quisitos mínimos del informe o dictamen correspondiente. 

A esas normas las clasificamos como normas de die-
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tamen e información y son las que se exponen a continua-

cíón: 

c.l) Aclaración de la relación con estados o in-

formaci6n financíera y expresión de opinión. 

En todos los casos en qup el nombre de un Contador 

Público quede asociado con estados o información financie 

ra, deberá expresar de manera clara e inequívoca la nat~ 

raleza de su relación con dicha información. su opini6n -

sobre la misma y en su caso, las limitaciones importantes 

que haya tenido su examen, las salvedades que se deriven 

de ella o todas las razones de importancia por las cuales 

expresa una opinión adversa o no puede expresar una opi

nión profesional a pesar de haber hecho un examen de acue! 

do con las normas de auditoría. 

c.Z) Bases de opinión sobre estados financieros. 

El auditor, al opinar sobre estados financie~os d~ 

be observar que: la presentación de la situación financie 

ra y los resultados de sus operaciones que se hacen a tra 

vés de los estados financieros no es una presentación ar

bitraria ya que la experiencia y el desarrollo de la con

tabilidad hace que para que un estado financiero se cons! 
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dere correcto deben haber sido formulados conforme a prin 

cipios de contabilidad generalmente aceptados. 

c.2.1) Dichos principios fueron aplicados sobre ha 

ses consistentes. El auditor debe declarar que los princi 

píos de contabilidad han sido observa!los y aplic¡¡dos qm" 

sistentemente en relaci6n con el período precedente al "

que se revisa. 

c. 2. 2) La informaci6n presentada en los mismos ,Y -

en las notas relativas, es ade!:ua¡la y suficiente Pilr.a su 

razonable interpretaci6n. Excepto que se 5efiale lo contr! 

ria, el dictamen será asever¡¡ci6n de que l¡¡s decJ.ar¡¡cio.-" 

nes informativas van inclufd;is en lo.s e5tatfos fin.anderos 

y son razonablemente ade!:Uadas. 

Por lo tanto, en caso de e)Ccepcip,ies il le;> ilnte .. jor, 

el auditor debe mencio_nar claramente en qué .consisten J.as 

desviaciones y su efecto c.uantificado sobre lc;is .e_s.tados -

financieros. 
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C. OBJETIVOS EN LA REVISION DE INMUEBLES, MAQUINARIA 

Y EQUIPO. 

Los objetivos de la revisión los clasificaré en 

dos partes, las cuales son las siguientes: 

l. Objetivos que se persiguen para la comprobación 

del costo histórico de adquisición de los inmuebles, ma-

quinaria y equipo y su depreciaci6n, los cuales serían 

los siguientes: 

a) Comrpobar que existan y estén en uso. 

En virtud de que normalmente el importe de estas -

inversiones es de consideración, debe haber seguridad de 

que los bienes existan y estén en uso. 

b) Verificar que sean propiedad de la empresa. 

La comprobación física no es suficiente, debe com

plementarse con la inspecci6n de la documentación que la 

ampare (escrituras públicas, contratos de obra, contratos 

de compra-venta, facturas, contratos de arrendamiento fj

nanciero, etc.). 
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c) Verificar su correcta valuación. 

Verificar que hayan sido registrados al costo y 

que la empresa haya adoptado un método de depreciación 

adecuado. Es indispensahle observar el cumplimiento de 

las reglas de valuación .sefialadas en el capítulo primero, 

inciso C. 

d) Comprobar que el cómputo de la depreciación se 

haya hecho de acuerdo con métodos aceptados y bases razo

nables. 

Esta comprobación permite verificar que exista una 

aplicación razonable del costo de los bienes a los resul

tados de operación, tomando como base la vida probable de 

los activos de acuerdo con estudios técnicos. 

e) Comprobar que haya consistencia en el método -

de valuación y el cálculo de la depreciación. 

Para que la información financiera sea comparable 

con otros ejercicios, debe comprobarse la aplicación con

sistente de los métodos de capitalización y valuación se

leccicionados así como el cálculo de la depreciación. 
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f) Determinar los gravámenes que existan. 

Los inmuebles, maquinaria y equipo, pueden estar -
otorgados en garantía de préstamos hipotecarios y otros, 

situación que deberá determinarse y revelarse adecua dame!!_ 

te ya que limitan su disposición. 

g) Comprobar su adecuada presentación y revelación 

en los estados financieros. 

En virtud de que este rubro involucra activos de -

distinta naturaleza y que normalmente constituyen una de 

las partidas más importantes en el balance, es necesario 

que el auditor verifique su revelación adecuada en los es 

tados financieros o en sus notas conforme quedó indicado 

en el capítulo I, inciso D. 

2. Objetivos que se persiguen para la comproba--

ción de las cifras actualizadas que reconocen los efectos 

de la inflación en la información financiera de acuerdo a 

los lineamientos del Boletín B-10, (reconocimiento de los 

efectos de la inflación en la información financiera) del 

cual se habló en el Capítulo l. 

a) Comprobar la correct~ aplicación del método de 



63 

actualización seleccionado por la empresa. 

Es importante que el auditor evalúe si el método -

seleccionado por su cliente, dentro de las característi-

cas particulares de la empresa producirá informaci6n ape

gada a la realidad en el contexto del criterio prudencial. 

b) Cerciorarse que la actualización de la informa 

ción financiera incluya todos los rubros sustancialmente 

afectados por los efectos de la inflación y que los méto

dos sean uniformes y se haya aplicado en forma integral. 

Lo anterior es con el propósito de asegurar que no 

se ha realizado una discriminaci6n selectiva que cause 

parcialidad, por lo que se deberá verificar que los méto

dos elegidos correspondan a un conjunto de criterios y p~ 

líticas debidamente armonizados entre sí y que se hayan -

adoptado en forma integral, es decir, que se hayan consi

derado todos sus efectos, tanto los favorables como los -

desfavorables. 

Por lo que se refiere a empresas que consoliden 

sus estados financieros y/o valúen sus inversiones por el 

método de participación, el auditor deberá: 

c) Cerciorarse de que exista consistencia en la -
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aplicaci6n de los métodos de actualización. 

d) Comprobar la adecuada determinación y present~ 

ci6n de las cifras consolidadas actualizadas y la revela

ción de los métodos y bases utilizadas para cuantificar -

los efectos de la inflación en la informaci6n financiera. 

El auditor debe comprobar que los efectos de la i~ 

flación han sido correctamente determinados e incorpora-

dos a los estados financieros básicos y que se han efec-

tuado las revelaciones pertinentes tales como: método se

guido, criterios de cuantificación, significado e implic~ 

ci6n de ciertos conceptos, costos históricos, etc. 
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Los procedimientos de auditoría son el conjunto de 

técnicas de investigaci6n aplicables a una partida o a un 

grupo de hechos y cirrunstancias relativas a los estados 

financieros sujetos a examen mediante los cuales el Canta 

dar Público obtiene las bases para fundamentar su opinión 

Estos procedimientos al igual que los objetivos 

los clasificaré en dos: 

l. Procedimientos de auditoría aplicables a com-

_probar el costo hist6rico de adquisición de los inmuebles 

maquinaria y equipo y su depreciación. 

a) Examen de la documentación, escritura o titulo 

de propiedad y la autorización que amparen las adquisici~ 

nes y comprobaci6n del cumplimiento con las reglas que 

distinguen las adiciones de los gastos de conservación y 

reparaci6n. 

Las adquisiciones de inmuebles, maquinaria y equi

po se originan generalmente por compra directa, por dona

ción, por fusión, por aportaciones de capital o bien, por 
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aportaciones de capital o bien, por construcciones o ins

talaciones efectuadas por la propia compofifo. 

La revisi6n de los documentos debe abarcar la auto 

rizaci6n escrita para la adquisici6n, la inspección de Ji 

factura original o título de propiedad y de los demás con 

ceptos que integran el costo del activo. En el caso de im 

portaciones se revisarán el pedimento aduanal y las notas 

de gastos y fletes correspondientes. 

Por lo que se refiere a terrenos y edificios adqu! 

ridos, el ~~itor deber& remitirse a 1as escrituras, bol! 

tas de impuesto predial, actas de asambleas de accionis-

tas y de juntas de consejo de administraci6n, así como la 

correspondencia relacionada con la adquisición de estos -

bienes, para comprobar la propiedad de los mismos. 

El auditor no es responsable de comprobar la vali

dez legal de los títulos que amparan la propiedad. Sin e~ 

bargo, deberá cerciorarse de su autenticidad mediante los 

procedimientos descritos en los párrafos precedentes. Adi 

cionalmente en lns casos en que se considere necesario, -

tratándose de inmuebles deberá recurrir al registro pdbli 

co de la propiedad para constatar su inscripción así como 

para conocer los gravámenes que pudiesen existir. 
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Las adquisiciones de bienes por fusiones o por 

aportaciones de capital deben ser comprobados mediante la 

inspección de las escrituras correspondientes, de las ac

tas de asambleas de accionistas o de consejo de adminis-

tración, en que se hayan aprobado, de contratos que se.ha 

yan celebrado sobre el particular y mediante la aprecia-

ción de la base de valuación efectuada, cuidando desde 

luego que se hayan satisfecho los requisitos legales y 

fiscales que correspondan. 

En el caso de construcciones o instalaciones reali 

zadas por la empresa, se revisarán los conceptos de las -

órdenes de construcción con el objeto de juzgar si los 

cargos son adecuados, los procedimientos de auditoría 

aplicables en estos casos estarán orientados a: 

a.l) Comprobar las adquisiciones de los materia-

les utilizados en la construcción. 

Esta comprobación puede hacerse en combinación con 

la revisión de inventarios. 

a.Z) Comprobar los cargos por mano de obra. 

Este procedimiento podrá hacerse en combinación 
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con la revisión de nóminas. 

a.3)Comprobar la adecuada asignación de los gastos 

indirectos. 

a.4) Comprobar la aplicación de otros costos inc~ 

rridos, como puede ser el caso de los intereses capitali

zados durante el periodo de construcción. 

a.S) Comparar las erogaciones reales con las apr~ 

hadas y discutir y obtener, de los funcionarios de la em

presa las aclaraciones sobre las diferencias importantes. 

En relación a los procedimientos delineados ante-

riormente el auditor deber~ cerciorarse que no se hayan -

capitalizado erogaciones que deban considerarse como gas

tos de conservación y reparación de conformidad con lo ex 

puesto en el Capítulo I. 

b) Al examinar las adquisiciones investigar si 

presentan reposiciones y comprobar que los bienes susti-

tuídos fueron dados de baja. Con base a las adiciones an! 

lizadas, investigué si éstas corresponden a reposiciones 

en cuyo caso se proce·derá a verificar que las bajas rela-
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Al hacer la inspección a la planta se deben tener 

presentes las partidas que según registros han sido dadas 

de baja, para comprobar que efectivamente no existen, o -

tomar nota de que el estado en que se encuentran ya no -

permite su aprovechamiento, además de que el auditor se -

cerciore de los criterios de valuación de los activos ven 

dibles. 

c) Inspección física para comprobar que los bie-

nes adquiridos existan y estén en uso. 

La inspección física deberá abarcar las adquisici2 

nes nuevas, así como las de afios anteriores, cerciorá~do

se que están en uso para los fines de la empresa. También 

el auditor debe investigar algunas unidades para hacer 

una.romprobación cruzada de que el costo correspondiente 

ha sido contabilizado. 

d) Revisar que las partidas en proceso se encuen

tren aún inconclusas y no estén siendo utilizadas. 

Es aconsejable hacer una inspección de las obras 

o instalaciones con el objeto de verificar que las mismas 
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efectivamente se encuentren en proceso y que no se están 

utilizando aunque sea parcialmente. 

e) Comprobar que la utilidad o pérdida resultante 

de ventas o retiros de activos, haya sido correctamente -

registrada y se haya cancelado la depreciación acumulada 

correspondiente. 

La comprobación implica el examinar la autorizaci6n 

de la baja y su preclo autorizado de venta así como los -

cálculos de la depreciación para determinar la utilidad o 

pérdida resultante, vigilando que tanto el costo como la 

depreciación estén canceladas correctamente. 

A fin de cerciorarse que todas las bajas de activo 

fijo estén registradas, es aconsejable investigar con el 

personal ·adecuado de la empresa, sobre posibles movimien-. 

tos importantes que físicamente hayan ocurrido en el acti 

vo fijo para verificar que se hayan registrado. 

f) Comprobar que si ese efectaan recuentos peri6-

dicos de los bienes de activo, las bajas detectadas hayan 

sido ajustadas. 

Esta comprobación se obtiene mediante la revisión 
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de los papeles de trabajo preparados por la empresa. 

g) Comprobar que las cuentas de herramientas y 

moldes se han manejado de acuerdo con políticas contables 

adecuadas. 

El auditor deberá cerciorarse de que las políticas 

cont~bles que aplique la empresa sean razonables y consi~ 

tentes de conformidad con las prácticas de contabilidad a 

este respecto se mencionan en el capítulo I. 

h) Revisar los cálculos de la depreciación, su c~ 

rrecto registro y el movimiento de las cuentas respecti-

vas. 

Dependiendo del método de depreciación que use la 

empresa, deberá comprobarse su cálculo, normalmente proc~ 

derá a efectuar cálculos globales (partiendo de saldos 

iniciales de los activos, saldos finales, promedio de sal 

dos, unidades producidas, etc.). 

En caso de que no sea posible efectuar cálculos 

glbbales, podrá verificarse la deprecación mediante prue

bas selectivas de los cálculos individuales en los regis

tros de las empresas. 



72 

Por lo que se refiere al movimiento en las cuentas 

en que se registra la depreciación acumulada, se deberá -

comprobar que los cargos corresponden a partidas dadas de 

baja, las cuales debieron ser comprobadas a través de la 

revisión de bajas. 

En cuanto a los créditos, éstos deberán coincidir 

con los cargos a resultados y deberá investigar cualquier 

crédito adicional que no corresponda al movimiento de la 

depreciación del ejercicio. 

Se debe tener especial cuidado en excluir las par

tidas totalmente depreciadas. 

i) Revisar que los métodos de valuación y depre-

ciación hayan sido aplicados consistentemente. 

El auditor deberá cerciorarse de la aplicación co~ 

sistentemente en los métodos de valuación de los activos 

y en el cómputo de la depreciaci6n, mediante la investí&! 

ción de los métodos adoptados en el año anterior. 

j) Reviiar los cargos a resultados por manteni--

miento para comprobar que no incluyan partidas de activo, 

las cuales d~bieran capitalizarse. 
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k) Comprobar que los bienes est6n adecuadamente -

protegidos y asegurados. 

Al revisar los seguros contratados y la cobertu

ra correspondiente, el auditor debe comprobar que la em-

presa estl asesorada adecuadamente por profesionales inde 

pendientes. 

1) Investigación de gravámenes y restricciones a 

la disponibilidad de los activos. 

Esta investigación está relacionada con los proce

dimientos de auditoría aplicables a otras áreas como son: 

las confirmaciones bancarias, la revisión de contratos, -

el examen de pasivos, el examen de actas de consejo, etc. 

El auditor deberá verificar la revelación adecuada de los 

gravámenes y restricciones existentes. 

m) Comprobar la adecuada presentación y revelación 

de los estados financieros, de acuerdo como se indica en 

el capítulo l. 

En los casos de una primera auditoría, el auditor 

debe extender su revisión a ejercicios anteriores, en 

cuanto al examen de la documentación comprobatoria, méto-
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dos de valuaci6n y depreciación, inspecci6n fisica y cri

terios o políticas de capitalización. 

Cuando los estudios financieros de un afio o afias -

anteriores hayan sido examinados por otro auditor, se de

berá dar consideraci6n al grado en que pueda descansar en 

los papeles de trabajo de otro auditor. 

Z, Procedimientos de Auditoria aplicables para 

comprobar las cifras· actualizadas de inmuebles, maquina-

ria y equipo que reconocen los efectos de la inflación en 

la información financiera de acuerdo a los lineamientos -

del Boletín B-10. 

Z.l Procedimientos generales. 

a) Estudio y evaluaci6n del control interno, 

Documentar el estudio y evaluaci6n del control in

terno establecido para efecto de la actualización de la -

informaci6n financiera y llevar a cabo las pruebas de cum 

plimiento aplicables en las circunstancias, para determi

nar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedi-

mientos de auditoría sustantivos. 
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b) Estudio general de la estructura financiera. 

Identificar las áreas importantes y cambios signi

ficativos o transacciones inusitadas, incluyendo la con-

sistencia en la aplicación de ciertas pruebas prelimina-

res sobre la información actualizada consistentes en el -

estudio y comparación de datos; entre las que se incluyen 

al menos, las siguientes: 

- Comparar cifras actualizadas con las del año ante

rior, tomando como referencia los índices de inflación de 

períodos, devaluaciones, cifras históricas, etc., para 

juzgar si las tendencias son razonables. 

Estudiar el comportamiento de la relación entre ac 

tivos y pasivos monetarios y su efecto en el resultado 

por posición monetaria y efectuar comparaciones de las ci 

fras actualizadas con información disponible de empresas 

similares. 

- Juzgar los análisis de razones financieras determi 

nades con cifras actualizadas, para identificar (con base 

en el conocimiento del negocio) variaciones y tendencias 

no esperadas, así como la ausencia de aquél las que podríán 

esperarse; estas situaciones y otros elementos inusitados 
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que se observen, deberán ser acla~ados por la administra

ción. 

e) Verificación de cálculos. 

Verificar que los cálculos aritméticos sean corree 

tés. 

d) Verificación de autorizaciones y registro. 

Comprobar la existencia de autorización apropiada 

y documentada respecto del método y políticas usadas para 

la actualización de cifras. Asimismo, verificar que todos 

los efectos de la actualización de cifras estén registra

dos en los libros, por separado de las históricas, para -

poder revelar en notas esta información. 

e) Declaraciones de la administración. 

Obtener de la administración dentro de la carta de 

representación, las declaraciones básicas de los términos 

de la actualización de cifras. 

2.2 Procedimientos aplicables cuando se utiliza el 

método de ajuste por cambios en el nivel general de pre-

cios. 
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a) Utilizaci6n de índices. 

Verificar que el índice nacional de precios al con 

sumidor utilizado por la empresa esté puhlicado por el 

Banco de México y esté aplicado en atención a las fechas 

de adquisición, construcción o producción de activos, de 

aportaciones de capital y a los períodos de generación de 

los resultados de operaci6n. 

b) Antiguedad y contenido de los saldos al valor 

histórico original. 

Verificar que los valoTes a los cuales se aplicó -

el índice corresponden al costo histórico original y a su 

fecha original de adquisición, verificando el adecuado 

tratamiento contable de l•s fluctuaciones cambiarlas cap! 

talizadas; que las bajas de activo fijo se hayan aplicado 

correctamente a los años en que se adquirieron incluyendo 

el efecto en la depreciación acumulada. 

c) Valuación. 

En el caso de inmuebles, maquinaria y equipo Pn 

desuso determinar que se hayan valuado a su valor neto de 

rPalizaci6n. 
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- En las circunstancias de cada empresa y con base -

en la importancia relativa, deberá evaluarse si procede 

la actualizaci6n de artivos fijos en proceso de construc

ci6n instalaci6n o en tránsito, así como aquellos que 

existan y no estén registrados (bienes hechos por la empré

sa). 

d) Depreciaci6n. 

Comprobar que el cargo a resultados por la depre-

ciaci6n del período corresponde al costo del activo fijo 

promedio actualizado, cuidando que se hayan enfrentado 

adecuadamente ingresos y costos. 

- Verificar que para obtener la depreciaci6n acumul~ 

da actualizada; primero: se haya reexpresado el costo or! 

ginal del activo fijo con el índice que le corresponde y 

que, segundo: la depreciación acumulada se haya determin.~ 

do con base en la vida probable reestimada (siempre y •:-

cuando sea razonable) de los bienes, sin afectar resulta

dos de ejercicios anteriores. 

2.3 Procedimientos aplicables cuando se utiliza -

el método de actualización de costos específicos; 

.;::·.:"·-· 



' ...-'.· 79 

Y·~,_e..-.~~ a) Avalaos de inmuebles, maquinaria ~o praf 
'? ~. ticados por peritos independientes. ~ ~ 

~~ 
~(¡~ 

- Satisfacerse de la independencia, capacidad ~fl' 

ca y, en su caso, registro ante autor;dad competente ~l 
perito valuador. 

Familiarizarse con los métodos y supuestos (bases 

técnicas) empleados por el perito valuador para evaluar -

si el informe proporciona el valor de reposición de los -

bienes del activo fijo, su vida atil (pasada y futura) y 

el valor de desecho de los mismos. 

- Asegurarse de que el avalao está documentado en un 

informe emitido por el partido y de que la empresa cuente 

con un resumen de los métodos y supuestos empleados, así 

como del trabajo desarrollado, mediante el examP.n de la -

documentación (análisis, detalles, etc.) que el perito e~ 

trega a la empresa como constancia del trabajo que desa-

rrolló, la cual deberá estar suscrita formalmente. En los 

casos en que se considere procedente, se podrán consultar 

los papeles de trnbajo. 

Verificar que el cálculo técnico de la revaluación 

asigne valores específicos a los distintos bienes en cxis 
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tencia o a los distintos grupos de bienes homogéneos, ac

tualizando el costo y la depreciación acumulada de cada -

uno de ellos, cerciorándose de que el valuador emitió su 

informe con base en avalúo detallado de los bienes que 

componen el activo fijo y de que no se efectuó únicamente 

una estimación en forma global. 

Comprobar que existe congruencia entre las políti

cas de capitalización para determinar el valor histórico 

de los activos fijos·y las partidas que se incorporan pa

ra determinar el monto del avalúo. 

- Asimismo, se deberá comprobar que el avalúo inclu

yó solamente aquellos activos que se encuentran contabili 

zados dentro del renglón de inmuebles, maquinaria y equi

po. 

Comp"rar los registros del activo fijo al costo, -

con la relación detallada del avalúo, de tal manera que -

proporcione elementos para concluir si los valores actua

lizados incluyen todos los bienes del activo fijo. 

- Comprobar si los bienes de características simila

res tienen actualizado su valor bajo el mismo criterio. 

- Comprobar que de acuerdo con la vida transcurrida 
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de los activos a la fecha del avalúo, más la vida útil -

remanente, el importe de la depreciación acumulada según 

el avalúo, es congruente y que consecuentemente el valor 

neto de los activos (valor de reposición menos su depre-

ciaci6n acumulada), es razonable. 

- Solicitar a la administración que proporcione in-

formación de los bienes en desuso y asegurarse de que se 

incluyan a su valor n°to de realización. 

- Comprobar que el avalúo que se está tomando como -

base para la reexpresión de valores, sea reciente. Cuando 

sea evidente nue las cifras del avalúo tienden a apartar

se de las de reposición, será necesario solicitar a la em 

presa, que practique un nuevo avalúo. 

- Verificar, en los casos de actualización de avaJ-

lúos de ejercicios anteriores, la razonabilidad de las ba 

ses y de los índices utilizados. 

b) Actualización de inmuebles, maquinaria y equi

po con índices específicos de precios. 

En los casos que el avalúo se actualice mediante 

índices específicos de precios, el auditor deberá cercio

rarse de que los valores sean representativos de los de -
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reposición. 

c) Actualización de inmuebles, maquinaria y equi

po mediante avalúas practicados por el personal de la em

presa. 

- En los casos excepcionales de que las empresas 

efectúen sus avalúos, el auditor deberá comprobar. 

- Que existan .elementos objetivos y verificables pa

ra soportar la razonabilidad de las cifras de su estudio. 

- Que exista personal que posea un conocimiento pro

fundo de los activos a revaluar en lo tocante a su costo, 

tecnología y estado físico, o bien que por su naturaleza 

se disponga de elementos objetivos y prácticos para deter 

minar su valor de reposición. 

- En términos generales, observar los procedimientos 

anotados en los casos de avalúos practicados por perito -

independiente y que la empresa tenga por escrito (o decl! 

re al auditor) las razones técnicas por las cuales se si

gue este excepcional procedimiento. 

d) Depreciación. 

Comprobar que para la determinación de la depreci! 
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ci6n del período se tomó como base el valor actuali:ado a 

la fecha que mejor permita enfrentar ingresos contra gas

tos. Asimismo, se deberá considerar que la actualización 

de la depreciaci6n acumulada (al principio del ejercicio) 

no debe afectar los resultados de ejercicios anteriores. 

2.4 Actualización Inicial. 

a) Saldos iniciales. 

Comprobar que cuando los estados financieros sean 

actualizados por primera vez, siguiendo los lineamientos 

del boletín B-10, los saldos al inicio del período, que -

será la base para iniciar la actualización de cifra, y de 

que se hayan actualizado correctamente los saldos inicia

les, tanto de activos como los de las utilidades acumula

das y déficit considerando el efecto que tiene la capita

lización de superávit por revaluaciones, dividendos paga

dos, fluctuaciones cambiarías capitalizables, etc, 

b) Comprobar que la cifra actualizada se presente 

en el balance y que en las notas se revele el método de -

actualización utilizado, el costo original de los bienes, 

en su caso, el monto de los activos no actualizados y las 

causas para no hacerlo. 
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c) Depreciación. 

Comprobar que en el balance general se muestre la 

depreciación acumulada actualizada y en el estado de re-

sultados el monto rle la depreciación actualizada del perf. 

odo y verificar que en las notas a los estados financie-

ros se revele: 

l. El método seguido para la actualización. 

2. La depreciación acumulada sobre el costo original 

y la diferencia entre la depreciación del ejerci-

cio calculada con base en costo original y la cal

culada sobre valowes actualizados; y 

3. Comrpobar asimismo, que se informe la vida 6til de 

los bienes y cambios en sus estimaciones. 

d) Verificar que se hagan las revelaciones adecu! 

das en caso de cambios en los métodos de actualización y 

que se haya determinado y revelado, de ser posible, el 

efecto cuantificado del cambio. 
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A. CONCEPTO DE DICTAMEN. 

El trabajo del Contador Público, independiente re

lacionado con la auditoría de estados financieros, tiene 

como finalidad, el rendir una opinión con respecto a la -

corrección de su trabajo, debe concluir si presen~an raza 

nablemente la situación financiera y los resultados de 

las operaciones d" la empresa auditllda y en caso contra--" 

rio, debe mencionarlo en su opinión. 

Dicha opinión, culminación del trabajo del Conta-

dor Público, recibe el nombre de Dictamen, el cual es el 

conjunto de afirmaciones que tiene su origen en las nor-

mas de información las cuales quedaron expuestas en el ca 

pítulo II inciso B. 

El Dictamen tradicionalmente cuenta con dos párra-

fos: 

a) Párrafo de alcance o descriptivo de examen. 

b) Párrafo de la opinión o de conclusión del examen. 

En consideración a que hay estudios muy detallados 

en relación a cada una de las afirmaciones contenidas en 

el párrafo del dictamen, no considero necesario profundi

zar en estos aspectos, sino simplemente transcribir los -



dos párrafos con el objeto de utilizarlos al hablar de 

los puntos restantes de este inicio. 
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En el primer plrrafo. El Contador Público da una 

breve explicación del trabajo realizado y del grado de 

responsabilidad que asume con respecto al mismo y está 

compuesto de tres afirmaciones básicas. 

Primero: Haber examinado los estados financieros 

directos en el propio párrafo. 

Segundo: Que tal examen fue practicado de acuerdo 

con las normas de auditoria generalmente acPptadas. 

Tercero: Que el Contador Público examinó y utili

zó los procedimientos de auditoría que consideró necesa-

rios en las circunstancias. 

Este primer plrrafo dice como sigue: 

"He examinado el Balance General de la Ciá. X, al 

~~~~-de 19~-' y los estados de resulta--

dos y de utilidades acumuladas que le son relativos por -

el año que terminó en esa fecha. 

Mi examen fue practicado de acuerdo con las normas 

de auditoría generalmente aceptadas y, en consecuencia, -
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incluy6 las pruebas de los registros de contabilidad y 

los demás procedimientos de auditoria que consideré nece

sarios en las circunstancias". 

En el segundo párrafo. Al igual que el anterior, -

está formulado por tres afirmaciones básicas que son: 

Primero: Que en opini6n del Contador Público, la 

presentación de la situación financiera y los resultados 

de las operaciones son razonables. 

Al emplear en su dictamen la P.Xpresión presentan -

razonablemente, el Contador Público quiere indicar: 

l. Que la revisión efectuada no fue total. 

2. Que la revisión efectuado no es infalible. 

3. Que la revisión efectuada es suficientP. para emi--

tir una opinión sobre los estados financieros tom_!! 

dos en conjunto. 

Segundo: De acuerdo con los principios de contabi

lidad generalmente aceptados. 

Tercero: La consistencia en la aplicación de dichos 

principios. 

Este segundo párrafo versa como sigue: 
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"En mi opinión, los estados financieros que SP ad

juntan, presentan razonablementn la posición financiera -

de la Cía. X, al __ de de 19 , y el resultado 

de sus operaciones del afio que terminó nn esa fncha, de -

conformidad con los principios de contabilidad generalme~ 

te aceptados, que fueron aplicados sobre bases consisten

tes con las del afio anterior". 
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B. OPINION LIMPIA. 

Cuando el Contador Público expresa su opinión so-

bre los estados financieros en los términos de los dos P! 

rrafos del dictamen anteriormente anotados, obviamente 

nos da a entender que su trabajo se desarrolló sin ningu

na limitación. 

Que todas las áreas de los estados financieros por 

él revisadas, están de ~cuerdo con los principios de con

tabilidad generalmente aceptados y que las bases de apli

cación de esos principios, son semejantes a las utiliza-

das en el año anterior. 

En estos casos es cuando la opinión que sobre los 

estados financieros expres~ el Contador Público, recibe -

el nombre de opinión limpia. 
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C. SALVEDADES. 

Las afirmaciones básicas de los dos párrafos del -

dictamen, pueden sufrir restricciones porque la ejecución 

de los resultados del trabajo del auditor no hayan sido -

satisfactorios. 

En esos casos y siempre que tales excepciones, li

mitaciones o aclaraciones no sean tan importantes como p~ 

ra afectar sustancialmente los estados financieros toma-

dos en conjunto, el auditor puede salvar su opinión en al 

guna o algunas de las afirmaciones antes mencionadas, in

dicando en qué consiste la excepción, a cual afirmación-· 

del dictamen afecta y cual es la trascendencia dentro del 

cuadro general de los estados financieros. 

Tales excepciones a las afirmaciones del Contador 

Público en su opinión, se conocen con el nombre de salve

dades. 

Las salvedades las podemos clasificar en: 

a) Salvedades al alcance 

b) Salvedades a la opinión. 

Estas salvedades nacen cuando hay evasión de proc~ 
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dimientos necesarios al juicio del Contador Público, oca

sionadas por las circunstancias (materiales, control in-

terno o deseos de los clientes). No puede haber salveda-

des al control interno, un mal control interno origina 

que el Contador Público emplee sus procedimientos para s~ 

plir esas fallas pero, por circunstancias de hecho mate-

riales o físicas originadas por aquél, el auditor no pue

de aplicar los procedimientos que considere mencionar en 

dichas circunstancia~ y tendrá que dar una salvedad (cuyo 

origen es el control interno deficiente), al alcance de -

sus procedimientos la cual dependiendo de su importancia, 

podrá o no trascender a la opini6n pero nunca será una 

salvedad de control interno. 

La omisi6n de Procedimientos puede ser: 

l. Omisi6n de procedimientos "obligatorios", sin 

aplicaci6n de procedimientos supletorios o con aplicación 

insatisfactoria de ellos. 

2. Omisi6n de procedimientos "obligatorios", pero 

con aplicaci6n de procedimientos supletorios que satisfa

CP.n al Contador Público. 

3. Omisión de procedimientos "no ob 1 igatorios" 
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otros que lo hayan satisfecho. 

b) Salvedad a Ja opinión. 
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l. Son provocados por salvedades al alcance (ca-

sos by d de Salvedades al Alcance). 

2. Son provocados por incumplimiento parcial de -

la empresa de los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados. 

3. Por la existenc;a de contingencia de importan

cia tal, que al convertirse en realidad, afectan substan

cialmente la Situación Financiera de la Empresa. 

4. Por la aplicaci6n inconsciente de los Princi- -

pios de Contabilidad en relación al Ejercicio precedente: 

Pasando de una base aceptable a otra aceptable. 

Pasando de una base inaceptable a otra aceptable. 

Pasando de una base aceptable a otra inaceptable. 

Pasando de una base inaceptable a otra inaceptable. 
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D. ABSTENCION DE OPINION. 

Respecto a la abstención de opinión, sólo recorda

remos que su origen está en que el auditor en vista de 

las circunstancias, no puede dictaminar por no haber podi 

do comprobar cifras de los Estados Financieros. La abstc~ 

ción de Opinión es solo para las Salvedades de Alcance y 

se produce cuan~o la importancia relativa del o de los 

renglones examinados a satisfacción del Auditor, es en su 

opinión, lo suficientemente grande o cuantiosa que produ

ce "vacíos" en la Situación Financiera y/o en los Resulta 

dos que impiden una interpretación adecuada. 
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E. OPINION NEGATIVA. 

Una opinión negativa se origina cuando el Contador 

Público, después de haber revisado todos los renglones de 

los Estados Financieros, encuentre que la compañia no 

cuenta con los principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados y/o con su consistencia. 

La Opinión Ne~ativa es solo para la Salvedad de 

Opinión y se produce ~uando la importancia relativa del o 

de los renglones deficientes de los Principios de Contabi 

'lidad Generalmente Aceptados y/o de su aplicación consis-

tente es, en opinión del Contador Público, lo suficiente

mente cuantioso y que producen áreas negativas en la in-

terpretación de los Estados Financieros. 
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F. DIFERENCIA ENTRE LA OPINION NEGATIVA Y LA ADSTEN-

CION DE OPINION. 

La diferencia entre la Opinión Negativa y la Abs--

tenci6n de Opinión, consiste en que la primera, el Conta

dor Público examina el Estado Financiero de la Compañía -

auditada a satisfacción llegando a la conclusión de que -

no presenta razonablemente la situación Financiera y los 

Resultados. 

La segunda, el Contador Público no puede examinar 

a satisfacción, alguna o algunas áreas significativas en 

los Estados Financieros que, por su importancia, no le 

permiten formarse un juicio acerca de la razonabilidad de 

los Estados Financieros, por lo que no puede dar su opi--

nión. 
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CONCLUSIONES 

l. La importancia de los inmuebles, maquinaria y 

equipo, es determinante dentro de los estados financieros 

debido principalmente a su monto así como a la diversidad 

de las partidas que integran estos activos. 

2. El objetivo de adquirir estos bienes denota el 

propósito de utilizarlos y no de venderlos. 

3. El cuidado de estos activos, actualmente es 

preponderante ya que forman usualmente uno de los activos 

de mayor importancia dentro de las empresas y cualquier -

deficiencia en su valuación las afecta seriamente en los 

resultados de sus operaciones. 

4. Debido al sinnúmero de personas interesadas en 

los estados financieros, éstos deberán estar presentados 

de la forma más clara posible. La integración del activo 

fijo en inmuebles, maquinaria y equipo, puede presentarse 

en el balance general o en notas por separado. 

S. La importancia de actualizar las cifras de in-
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muebles, maquinaria y equipo conforme a los lineamientos 

del boletín B-10 (Reronocimiento a los efectos de Ja in-

flación en la información finanriera) Este boletín tiene 

como objetivo establecer las reglas pertinentes relativas 

a la valuación y presentación de las partidas relevantes 

contenidas en la información financiera, que se ven afec

tadas por la inflación. 

6. El auditor no podrá emitir su opinión sobre 

los estados financieros "De at.uerdo a normas de auditoría 

generalmente aceptadas", sin haber efectuado el estudio -

y evaluación del control interno, el cual lo llevará a .d! 

terminar el alcance y oportunidad de sus pruebas, las de

ficiencias encontradas en el control interno durante el -

trabajo. El auditor deberá sugerir las modificaciones ne

cesarias para modificarlo. 

7. Dependiendo de las circunstancias y el grado -

de oportunidad, el auditor deberá determinar los procedi

mientos de auditoría aplicables a la revisión. 

8. El trabajo del Contador Público independiente, 

relacionado con la auditoría de estados financieros, tie

ne como finalidad, el rendir una opinión con respecto a -
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la correcci6n de dichos estados, lo anterior significa 

que como resultado de su trahajo, debe concluir si prese~ 

tan razonablemente la situaci6n financiera y los result•

dos de las operaciones de la empresa auditada y en caso -

contrario debe mencionarlo en s~ opini6n. Dicha opini6n, 

culminaci6n del trabajo del ContRdor Pdblico recibe el 

nombre de Dictamen. 
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